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El Peruano /

VISTOS:

El Proveído N° D000016-2024-JUS/PGE-GG, emitido 
por la Gerencia General; el Informe N° D000003-2024-
JUS/PGE-OA, emitido por la Oficina de Administración; 
y, el Informe N° D000004-2024-JUS/PGE-OA-UFRH, 
emitido por la Unidad Funcional de Recursos Humanos 
de la Oficina de Administración;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1326 se 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 
del Estado y se crea la Procuraduría General del Estado, 
como organismo público técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con 
personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para el 
ejercicio de sus funciones; y el artículo 18 establece que 
el Procurador General del Estado es el titular del pliego 
y funcionario de mayor nivel jerárquico de Procuraduría 
General del Estado;

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que, 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
de la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1 de la citada Ley;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto establecer los 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de funcionarios y directivos públicos de 
libre designación y remoción, con el fin de garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de su función; estando 
su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM;

Que, con Resolución Ministerial N° 0263-2020-JUS 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de la Procuraduría General 
del Estado, donde se establece el cargo estructural de 
Director de la Dirección de Aplicación Jurídico Procesal 
con número de orden 209, código 068.10.00.2, y cuya 
clasificación es cargo de confianza;

Que, por Resolución de Gerencia General N° 
D000028-2022-JUS/PGE-GG, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos de la Procuraduría General del 
Estado, donde se establece la clasificación del personal 
de acuerdo a los grupos ocupacionales señalados en la 
Ley Marco del Empleo Público, así como los requisitos 
mínimos para asumir los cargos mencionados en dicho 
instrumento de gestión;

Que, mediante Resolución N° D000651-2023-JUS/
PGE-PG de fecha 27 de diciembre de 2023, se designó 
temporalmente al señor Manuel Enrique Valverde 
Gonzales en el cargo de Director de la Dirección de 
Aplicación Jurídico Procesal de la Procuraduría General 
del Estado, en adición a sus funciones de Director de la 
Dirección Técnico Normativa de la Procuraduría General 
del Estado;

Que, conforme al numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
las Oficinas de Recursos Humanos, o las que hagan sus 
veces en las entidades públicas, son responsables de 
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos para 
el acceso a cargos o puestos de funcionarios y directivos 
públicos de libre designación y remoción;

Que, en ese sentido, mediante informe de vistos, 
la Oficina de Administración traslada el Informe N° 
D000004-2024-JUS/PGE-OA-UFRH, emitido por la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos de la Oficina 
de Administración, en el cual se concluye que el señor 
Ananías Linder Blas Dávila cumple con el perfil y los 
requisitos para ser designado en el cargo de Director 

de la Dirección de Aplicación Jurídico Procesal de la 
Procuraduría General del Estado;

Que, como consecuencia, corresponde emitir el 
acto resolutivo mediante el cual se dé por concluida la 
designación temporal aprobada mediante Resolución 
N° D000651-2023-JUS/PGE-PG y se designe al señor 
Ananías Linder Blas Dávila como Director de la Dirección 
de Aplicación Jurídico Procesal de la Procuraduría 
General del Estado;

Con los vistos de la Gerencia General, de la Oficina 
de Administración, de la Unidad Funcional de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1326, que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS; por la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
por la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; y por las Secciones Primera y Segunda 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Procuraduría General del Estado, aprobadas por Decreto 
Supremo N° 009-2020-JUS y Resolución Ministerial N° 
0186-2020-JUS, respectivamente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación temporal
Dar por concluida, a partir del 4 de enero de 2024, la 

designación temporal del señor Manuel Enrique Valverde 
Gonzales en el cargo de Director de la Dirección de 
Aplicación Jurídico Procesal de la Procuraduría General 
del Estado, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar al señor Ananías Linder Blas Dávila como 

Director de la Dirección de Aplicación Jurídico Procesal de 
la Procuraduría General del Estado.

Artículo 3.- Notificación
Notificar la presente resolución al señor Manuel 

Enrique Valverde Gonzales y al señor Ananías Linder Blas 
Dávila, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el Diario Oficial El Peruano y en los Portales Institucional 
(www.gob.pe/procuraduria) y de Transparencia de la 
Procuraduría General del Estado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER ALONSO PACHECO PALACIOS
Procurador General del Estado (e)

2250339-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Jefa de la Oficina General de 
Recursos Humanos de la SUCAMEC

resoluCión De suPerintenDenCiA
n° 0016-2024-suCAMeC

Lima, 4 de enero de 2024
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 
de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil-SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUCAMEC, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2013-IN y modificado por 
Decreto Supremo N° 017-2013-IN, establece como una 
de las funciones del Superintendente Nacional, disponer 
el nombramiento, designación, suspensión o cese del 
personal de la entidad;

Que, por medio de la Resolución de Superintendencia 
N° 00001-2024-SUCAMEC de fecha 03 de enero de 
2024, se designa temporalmente al señor Roody Willver 
Cáceres Torres, en el cargo público de confianza de Jefe 
de la Oficina General de Recursos Humanos, en adición 
a sus funciones de Jefe de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil-SUCAMEC, hasta que se designe al titular;

Que, se ha estimado conveniente dar por concluida la 
designación temporal a que refiere el párrafo precedente; 
y, en consecuencia, designar al funcionario que ejercerá 
el referido cargo;

Que, a través del Informe N° 00003-2024-SUCAMEC-
OGRH de fecha 03 de enero de 2024, la Oficina General 
de Recursos Humanos concluye que, evaluada la 
propuesta del Despacho de la Superintendencia Nacional; 
la señora Patricia Esther Valenzuela Alejo, cumple con 
los requisitos establecidos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción; y, en el 
Manual de Clasificador de Cargo de la SUCAMEC, 
para ser designada como Jefa de la Oficina General de 
Recursos Humanos conforme a las funciones señaladas 
en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUCAMEC;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerenta General y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
del señor Roody Willver Cáceres Torres, en el cargo 
público de confianza de Jefe de la Oficina General de 
Recursos Humanos, en adición a sus funciones de 
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil-SUCAMEC; dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Patricia Esther 
Valenzuela Alejo, a partir del 05 de enero del 2024, en el 
cargo público de confianza de Jefa de la Oficina General 
de Recursos Humanos de la Superintendencia Nacional 
de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil-SUCAMEC.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil-SUCAMEC, para los 
fines pertinentes; y a las Gerencias, Oficinas y Órganos 
Desconcentrados para conocimiento.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEÓFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional

2250214-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Modifican el Reglamento que establece 
el régimen de notificaciones de los 
actos administrativos emitidos por la 
Superintendencia Nacional de Migraciones

resoluCión De suPerintenDenCiA
n° 000004-2024-MiGrACiones

Breña, 3 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe Nº 000163-2023-UGD-MIGRACIONES 
de la Unidad de Gestión Documental; el Acta Nº 03-
2023- EQUIPO DE TRABAJO - ACTUALIZACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE NOTIFICACIONES, el 
Memorando Nº 004234-2023-OPP-MIGRACIONES de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
Nº 000200-2023-UMGC-MIGRACIONES de la Unidad 
de Modernización y Gestión de la Calidad, el Informe 
Nº 000771-2023-OAJ -MIGRACIONES, emitidos por la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1130 se 
crea la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio del Interior; señalando en su artículo 
2° que, MIGRACIONES tiene competencia de alcance 
nacional en materia de política migratoria interna y 
participa en la política de seguridad interna y fronteriza, 
coordina el control migratorio con las diversas entidades 
del Estado que tengan presencia en los puestos de 
control migratorio o fronterizo del país, para su adecuado 
funcionamiento;

Que, con Resolución de Superintendencia Nº 
000155-2018-MIGRACIONES, se aprueba el Reglamento 
que establece el régimen de notificaciones de los actos 
administrativos emitidos por la Superintendencia Nacional 
de Migraciones y sus anexos;

Que, el Texto único de la Ley Nº 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, precisa en el 
numeral 20.4 del artículo 20° que, el administrado 
interesado o afectado por el acto que hubiera consignado 
en su escrito alguna dirección electrónica que conste en 
el expediente puede ser notificado a través de ese medio 
siempre que haya dado su autorización expresa para ello. 
Para este caso no es de aplicación el orden de prelación 
dispuesto en el numeral 20.1 del artículo 20 del TUO de 
la Ley Nº 27444;

Que, según el artículo 212 del referido TUO de Ley 
Nº 27444, se permite rectificar los errores materiales o 
aritméticos, cautelando que las rectificaciones adopten 
las formas y modalidades de comunicación o publicación 
que corresponda para el acto original;

Que, con Memorando Múltiple Nº 000138-2023-GG-
MIGRACIONES, la Gerencia General; en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Supremo Nº 
054-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba los 
Lineamientos de Organización del Estado, se conformó el 
Equipo de Trabajo para la Actualización de la Resolución 
de Superintendencia Nº 155-2018-MIGRACIONES, 
Reglamento que establece el régimen de notificaciones de 
los actos administrativos emitidos por la Superintendencia 
Nacional de Migraciones;
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